
17538 Sábado 14 noviembre 1998 BOE núm. 273

go, en los cuales se ha acordado sacar a pública
subasta, por término de veinte días, los bienes que
luego se dirán, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 18 de febrero
de 1999, a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza Parejas, sin número
(patio Caballeros), por el tipo de:

Primer lote: Finca número 18.130 por importe
de 308.906.942 pesetas.

Segundo lote: Finca número 18.131 por importe
de 30.676.571 pesetas.

Tercer lote: Finca número 18.133 por importe
de 19.282.271 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 18 de marzo de 1999, a las once horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 22 de abril
de 1999, a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—A partir de la publicación del edicto
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, en la Secretaría de este Juzgado, consignando
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la
cuenta provisional de este Juzgado, número 2, abier-
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal urbana calle
Stuar, número de cuenta 2357000015011693, de
Aranjuez, presentado el resguardo de dicho ingreso.

Quinta.—También podrá hacerse la postura en el
propio acto de la subasta, siempre que se acredite
haber hecho la consignación en la forma anterior-
mente indicada.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
los autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—No se admitirán posturas en primera
y segunda subastas que sean inferiores a las dos
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción
a tipo.

Octava.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—Todos la que, como licitadores, par-
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de
ellos se derive.

Duodécima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualesquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser
festivo el día de la celebración o hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día.

Decimotercera.—La publicación de los presentes
edictos sirva como notificación en las fincas hipo-
tecadas de los señalamientos de la subasta, a los

efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre
de 1872.

Bienes objeto de subasta

Primer lote: Valorado en 308.906.942 pesetas.
Finca número 18.130, libro 178, tomo 1.852, ins-
cripción primera. Local en Aranjuez, edificio sito
en calle Infantas, 5, ahora 15; que ocupa las plantas
de sótano, semisótano, entreplanta, planta primera
y el ala de la calle Príncipe de la planta segunda.
Ocupa una superficie de 2.030 metros 684 cen-
tímetros cuadrados. Se trata en la actualidad del
hotel «Isabel II».

Segundo lote: Valorada en 30.676.571 pesetas.
Finca 18.731, inscripción primera, libro 178,
tomo 1.852. Vivienda letra A, de la planta segunda
del mismo inmueble, con acceso por el portal gene-
ral del edificio; con una superficie de 176 metros 5
decímetros cuadrados, distribuida en diferentes habi-
taciones y servicios. Tiene acceso por la calle Infan-
tas, 5, ahora 13.

Tercer lote: Valorado en 19.282.271 pesetas. Fin-
ca número 18.123, incripción primera, tomo 1.852,
libro 178, folio 124. Vivienda letra B, de la tercera
planta del mismo edificio, con acceso por la escalera
general. Tiene una superficie de 125 metros 339
decímetros cuadrados, distribuida en vestíbulo, salón
comedor, tres dormitorios, baño, aseo, cocina y
terraza, que da a la calle Infantas, 15.

Dado en Aranjuez a 19 de octubre de 1998.—El
Juez.—El Secretario.—56.692.$

ARENYS DE MAR

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Arenys de Mar (Barcelona), con esta fecha, en el
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria número 78/1998, seguido a ins-
tancia de Caixa D’Estalvis de Catalunya, represen-
tada por el Procurador don Manuel Oliva Vega,
contra don Francesc Tuxans Recolons y doña Car-
men Morán Fernández, en reclamación de un prés-
tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública
subasta, por primera vez, la siguiente finca, y por
un plazo de veinte días:

Urbana.—Finca tres, vivienda en planta piso segun-
do que forma parte de toda aquella casa sita en
Arenys de Mar, calle Sant Gabriel, número 64. Ocu-
pa la superficie edificada de 71 metros 8 decímetros
cuadrados. Linda: Frente, oeste, con la calle; detrás,
este, con Rosa Tuxans Cabot; por la derecha, entran-
do, sur, con un pasillo de acceso a la finca de Rosa
Tuxans Cabot; por la izquierda, norte, con Juan
Treserras; por el suelo, con piso primero, y por
el techo, con terrado común.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Arenys de Mar, Can Nadal,
sin número, el día 28 de diciembre de 1998, a las
doce horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 10.000.000
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no
admitiéndose posturas que no cubran dicha can-
tidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previamente en
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio de remate.

Quinto.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

De no haber postores en la primera subasta se
señala para la segunda el día 28 de enero de 1999,
a las doce horas, para la que servirá de tipo el
75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera
subasta, en su caso, el día 26 de febrero de 1999,
a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará en el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Dado en Arenys de Mar a 7 de septiembre de
1998.—La Secretaria.—56.743.$

BENIDORM

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de Benidorm,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
135/1996, instado por «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra «Trasol,
Sociedad Limitada», he acordado la celebración de
la tercera pública subasta para el día 25 de marzo
de 1999, a las doce treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, anunciándola con vein-
te días de antelación y bajo las condiciones fijadas
en la Ley Hipotecaria.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que esta tercera subasta es sin sujeción
a tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
el establecimiento destinado a tal efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio
que sirve de tipo para la segunda subasta, siendo
dicho 20 por 100 la cantidad de 55.312.500 pesetas,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a terceros.

Cuarto.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el resguardo de haber depositado
el ingreso en la cuenta de depósitos y consignaciones
del Juzgado la cantidad a que se refiere el apartado
segundo.

Quinto.—Haciéndose constar que los autos y la
certificación registral están de manifiesto en Secre-
taría y que los licitadores deberán aceptar como
bastante la situación; que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexto.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Séptimo.—Sin perjuicio de la notificación que se
lleve a cabo en la finca hipotecada, conforme a
los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuciamiento
Civil, de no ser hallado en ella, este edicto servirá,
igualmente, para notificación al deudor del seña-
lamiento del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Rústica. Trozo de tierra secano, en la partida Gale-
ra, del término de Altea, con una superficie de
22.070 metros cuadrados. Lindante: Al norte, con
la vía del ferrocarril de Alicante a Denia; sur, finca
de la sociedad «Marymontaña, Sociedad Anónima»
y CN-332; este, camino y dicha CN-332, y oeste,


